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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BELLO (ANT.) 

 

Bello, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 05088-40-03-002-2018-01446-00 

Demandante  Catalina Ríos Gómez  

Demandado Santiago Gómez Gil  

Asunto 
Reconoce personería y ordena a secretaria enviar 

copias de actuaciones  

 

 

 

De conformidad con el escrito anterior, se reconoce personería al togado José 

Eleazar Montoya Vanegas, identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 8.400.838 

y T.P Nº 63.460 del C.S. de la J., para que continúe representando a la parte 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

A su vez, se allega al expediente la consignación realizada por el demandado por 

la suma de $15.000.000 ante el Banco Agrario de esta municipalidad, como abono 

a la totalidad del crédito. 

 

Consecuentemente se ordena a Secretaría escanear las providencias solicitadas 

en el memorial: mandamiento de pago y liquidación del crédito (incluyendo costas 

y gastos procesales); y proceda a enviarlas y notificarlas al correo electrónico 

litomova@hotmail.com. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
 


